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Este periódico ofi- 
se publica los 

Lurtes^ Jueves y Sá- 
^Q-dos^ y se admiten 
s^scticiones calle 
^*1 Temple n. 32.

Precios de suscri* 
don: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs» tres 2^,

B01EIHH OFUElÁl
.DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1)98.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

OE LA PROVIKCIA DE ZARAGOZA.
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la^ot el Ministerio de la Gobernación de 
c>itnsula se me ha comunicado con fecha 30 

e Setiembre último la Real orden siguiente.
'T el Ministerio de Hacienda se traslada 

este de ¡a Gobernación de la Península en
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‘ eo 24 del actual el Real Decreto siguiente, 
e,pedido por S. M. con fecha 13 del mis- 
^f^^Iosistiendo en el propósito de libertar lae 
rentat y contribuciones públicas de los etn- 

■ á que están afectas como Único medio 
facilitar la pronta reorganización de la 

' ac,enda nacional y de acudir entre tanto al 
de|°l?a^ de *aí obligaciones preferentes 

Astado; en vista del buen éxito de las con- 
^^cneias celebradas entre el Ministro de Ha- 
letlda y ios acreedores por billetes del Tesoro 
muidos en virtud de la ley de 29 de Mayo 
e r 42; con presencia del dictamen de la co- 

nomorada para proponer los medios de 
' hi"? dC r e8l°* OtrOS cr^,t0,i y confor- 
tr^3 COn Paracer de mi conséjo de Minis- 

he venido en decretar lo siguiente: Ar
e U o í* ° amplia á los billetes del Tesoro 

os en virtud de la ley de 29 de Mayo 
da *, ^2’. *a coaver8*°n' eo títulos de la deu- 
•hi n0,IS0^íla^a al tres por ciento acordada por 
para । cret0 de Junio de este año 
^Íq 9 aeree^úrt?8 Por contratos de anticipa- 

de 1 * ^on^08* Artículo 2. 0 La conversión
y ‘*1=1®* se hará por el tipo de treinta 
doCe 8 P°r c*rnt° ósea á razón de trescientos 

p.f med*° rea^s de valor nominal en títu- 
en ca 'a c*en reales que recoja el Tesoro 

'•tes. Artículo 3. 0 De abonarán hasta 

30 de Junio último los intereses concedidos 
a los billetes cualquiera que sea la serie í que 
estos pertenezcan, acumulándose aquellos á los 
capitales respectivos. Artículo 4. 0 Los acree
dores por billetes quedan sujetos á todas las de
mas condiciones establecidas en mi citado Real 
Decreto de 26 de Junio respecto a los de con
tratos de anticipaciones de fondos; y en caso 
de que algunos de los primeros no las acep
ten, esperarán, como se dispuso para los segun
dos en igualdad de circunstancias, á que el 
Gobierno proponga á las Córfes y estas acuer
den los medios de que suan reintegrados de sus 
créditos. Artículo 5. 0 El Gobierno dará cuen
ta á las mismas en la próxima legislatura da 
las disposiciones contenidas en el presente de* 
creto.—De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Pmí >ula, 
lo traslado á V. S. para los efectos correspon
dientes.

y se ■publica en el Boletín ofcial de la Pro- 
•vincia para conocimiento de los pueblos de la 
misma, y demas efectos subsiguientes.—Zara
goza 10 de Octubre de 1844.—Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Núm. 1199. .
El Excmo. Sr. Capitón general de este Dis

trito con fecha ia del actual me dice lo que 
sigue.

El Sr. Subsecretario de Guerra en 6 del 
actual me dice lo que copio.=Excmo. Sr.z: 
Al Capitán general de Castilla la Vieja dice 
hoy el Sr. Ministro-de la Guerra lo siguien
te. zzEqterada S. M. de la comunicación de 
V. E. de 6 Je Julio último en la que con
sulta ante quien han de justificar su existen
cia los oficiales retirados que lo verificaban an
te los suprimidos Alcaldes de Barrio, se ha 
dignado resolver, que lo verifiquen pteseútán- 
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dose á los Comandantes militares de Coarte 
donde los haya, segon se dispuso para Madrid 
en Real órden de 26 de Marzo próximo pasado, 
yen su defecto, á los Alcaldes municipales, sus 
Tenientes ó Pedáneos, según los puntos en que 
tengan establecido su domicilio; puesto que 
como delegados del Gobierno deben tener co
nocimiento de todos los individuos residentes en 
sus respectivos áistrítos.-DeReal órden comuni
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado » V. B. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín o^'tul de ei- 
1a provincia para los efectos correspondientes. 
Zaragoza 14 de Octubre de i844.=Marhn de 
Foronda 5 Fiedma.

Nftm. 500.
AUDIENCIA TEKKITORIAL

DE ZARAG' ZA.
Por el Ministerio de Gracia y Justicio se 

ha dirigido al Sr. Regente de esta Audiencia 
con fecha 07 del f nado la órden que dice ast. 

. Por Real órden circulada en 15 de Agos
to de 1843, se previno á las Audiencias y 
Juzgados que se abstuviesen de designar en 
gus°fallo8 el punto en que los penados hayan 
de cumplir la condena : pero habiendo creida 
algunos Jueces que antes de ingresar los reos 
en presidio debe la Dirección hacer el seña
lamiento del mismo, con lo cual se promue
ven espedientes embarazosos, consultas inne
cesarias y perjudiciales entorpecimientos, ha te- 
cido a bien mandar S. M., confirmándose con 
la propuesta de la Dirección , que los presos 
rematados sean remitidos por los Jueces á los 
presidios mas inmediatos de la clase á que 
correspondan según los años que les hubiesen 
eido impuestos, luego que se les notifique la 
«entencia, y sin aguardar dicho señalamiento. 
Lo que de Real órden comunico á V. S. para 
gu inteligencia y efectos consiguientes. .

Cumplimentada por esta Junto Gubernativa 
la antecedente Real órden en el 4 de este mess 
ha mandado que para que la lleven á efecto los 
Jueces de i.a instancia de su territorio se les 

' haga saber por medio de los Boletines cf cíales 
de sus respectivas provincias , y asi lo ejecuto. 
Zaragoza 6 de Octubre de i844.=D. Ma

riano Broto.
Kúm. 501. _ ,

Por el Minister lo de Gracia / Justicia 
se dirigió al Sr. Regente de esta Judien- 
cía en 25 del finado la Real órden st- 

^^EnTl artículo 2.° de la Real órden es

pedida por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península en 6 de Enero último se 
dice lo siguiente.=Al testimonio de conde
na que exige el articulo 28 8 de la ordenan
za y que deberá contener todos los requisi
tos que menciona la Real órden de de 

Diciembre de 4 859 acompañará en lo suce
sivo con el oficio de remisúm que H- va el 
conductor del reo un informe del Juez acer
ca de la conducta que aquel hubiese obser
vado en la cárcel durante el curso del pro
ceso, y ademas una cetúficaiion del A)un
tamiento del pueblo de su vecindad con ar
reglo al adjunto modelo. Los datos que de 
estos documentos resulten y que conslituyep 
la biografía del reo en su época anteiior á 
la pena, quedarán consignados en nn hhro 
de registro ajustado al modelo A. que lleva
rá el' nombre de registro especial indica- 
dor.-Loquede Realordenltasladoá V. S para 
conocimiento del tribunal, y para que p^' 
r.iéudolo en el de los Jueces de primera ins
tancia de ese ten ilorio se libre por los mis
mos el informe que previene dicho arlícu O.

Cumplimentada por- esta Junta guberna
tiva la antecedente Real órden cu el H <1® 
este mes, ha mandado, que para que la 
ven á efecto los Jueces de primera instancia 
de su territorio, se les baga saber por me
dio de los Boletines oficiales de sus respec
tivas provincias, y asi lo ejecuto. ZaragoL 
6 de Octubre de\WV.=D. Mariano Broto-

Núm. 502. , ,
Por el Ministerio de Gracia y Justi^^ 

se ha dirijido al Sr. Regente de esta 
diencia con fecha ^7 del finado ^Setiembre 
la Real órden circular que dice asi.

Habiéndose notado en este Ministerio é 
algunas autoridades dependientes de él se <1* 
rigen en sus comunicaciones oficiales al So , 
secretario del mismo, y no al Sr. 
que es con quien deben entenderse todas 1-^ 
dependencias del ramo para que báya nut- 3 
y orden; S-M. la Reina Ntra. Sra. sé ha se 
vido mandar que todas las comunicación  ̂
queV. S. remita á este Ministério, aun 
do sean relativas á la contestación ó curnp^ 
miento de Reales órdenes transmitidas po^ 
Subsecretaría, vengan siempre dirijidas id 
Ministro de Gracia y Justicia como único 
fe del espresado ramo. De Real órden c°f g, 
cicada por el mencionado Sr. lo digo á • 
para su cumplimiento.

Cumplimentada por esta Junta Gubcr 
tiva la antecedente Real órden en el cu^_ j 
del presente mes ha mandado se circti*'^ 
los Jueces de 4 a instancia de su terrd0 
por medio de los Boletines oficiales de 
respectivas Provincias para su intehgJ’ 

gobierno. ZaragoLa y Octubre 
48M)k=P. Mariano Broto.

Núm. 505. -1
INTENDENCIA DE LA PROVING1

DE ZARAGOZA. gP
Siendo frecuentes los casos en que 1° 
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caldea y ayuntamientos de los pueblos nece
sitan de recíproco apoyo y eficaz auxilio parí 
compeler a los terraterjientes domiciliados en 
pueblos estraños en que devengan sus con
tribuciones y considerando que este servicio es 
de suyo importante a la recaudación y obli
gatorio en los mismos alcaldes y corporacio
nes, desde luego les recuerdo el cumplimien
to de este deber y recomiendo todo esmero^ 
celo y actividad para que el Estado no sufra 
perjuicios, evitando á esta Intendencia el dis
gusto de tener que adoptar medidas que me 
«eran sensibles pero de absoluta necesidad para 
obviar aquellos. Zaragoza 15 de Octubre de 
>844.—Juan de Cárdenas.

Núm. 50U.
Gobierno superior político de la provincia 

de Huesca.
CIRCULAR. Debiendo celebrarse por su

basta púntica la contrata del Boletín oficial 
que ha de publicarse en esta provincia eo to
do el próximo afio de 1845 según lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 4 de Abril y 6 de 
Agosto de 1840, he acordodo insertar á con- 
tiuuacion las condiciones a' que han de suge- 
terse los Contratantes, 2 fío de que los licita* 
dores puedan presentar sus proposiciones pot 
todo el psesente mes, en pliegos cerrados que 
dirigirán con cubierta y nota separada que in
dique el contenido, a este Gobierno político, 
ó que depositarán en la caja con buzón que 
«e hallará colocada en la portería del mismo^ 
y en su virtud se procederá á lo que prefijan 
los artículos 3. 0 y siguientes de la Real or* 
den de 4 de Abril citada. Huesca i« 0 de Oc
tubre de 1844. —Rafael Humara.

Pliego de condiciones pata la contrata del Bole
tín oficial de la provincia de Huesca^ durante 
el ano común de 1845.
i«a Se imprimirá en esta capital un Bo

letín oficial tres veces á la semana, en los dias 
Lunes, Jueves y Sabedor, y estará impreso á 
las diez horas de la mañana de cada uno, y 
si pareciese conveniente al Sr. Gafe político 
variar los dias de la publicación y reparto la 
avisará á la empresa con tres dias de antici
pación.

a.a El tamaño del Boletín será igual al 
^ae se imprime actualmente, tirado en buea pa
pel y eo letra pequeña pero legible.

3 .a Bajo el epígrafe de artículo de oficio, 
se insertarán por orden de preferencia, las leyes 
Reales órdenes, instrucciones y reglamentos que 
emanen del Gobierno, las que se espídan por 
la Gefactura, los acuerdos de la Excma. Di
putación provincial, y los que dirijan por con
ducto del Gefe político, los Capitanes gene- 
tales, y los Intendentes; las providencias judi

ciales, y por último los avisos y anuncios parti
culares, obteniendo antes el permiso del Sr. Ge- 
fe político ó de quien haga sos veces.

4 .a Cuando atenciones preferentes den lu
gar en el Boletín á la inserción de artículos 
de ínteres general, se dará cabida á los de li
teratura , artes, agricultura é industria , á laí 
noticias favátables á la causa pública, y <1 los 
precios de granos y demas producciones en los 
mercados de la provincia.

5 .a El contratista se obligará á aumen
tar medio pliego de impresión al ordinario ya 
pactado, si el Sr. Gefe político lo gradúi por 
necesario para la publicación de alguna medida 
importante ó sobre la continuación de alguna 
ley, decreto ó reglamento que no hubiera ca
bido en el regular, sin que por ello pueda pe
dir aumento de precio alguno ni recompensa, 
p?ro no pasará su obligación del aumento del 
medio pliego referido y solo en los casos es- 
presados.

6 .a Al fin de cada mes se insertará efl el 
número ó números necesarios del Boletín, un 
índice de las leyes, Reales órdenes, instruc
ciones ó reglamentos que procedan del Gobier
no, de las espedidas por la G -fatura, por la 
Excma. Diputación provincial, Intendencia, 
Capitanía general y tribunales judiciales y que 
hubieran sido publicadas dentro de él.

7 .a Será cargo y responsabilidad del em
presario la circulación del Boletio á todos loí 
ayuntamientos de la provincia, haciéndolo con 
fajas, y poniéndolo en el buzón de coreaos 
continuación déla hora señalada parala impre
sión en la condición primera.

8 .a Estará obligado el contratista á pro
veer a los ayuntamientos del número ó núme
ros que reclamen por no haberlos recibido, 
probando su estravío.

9 .a Todos los ayuntamientos de la provin
cia están obligados ala suscripción, que po
drán hacer por trimestres, semestres b por ua 
año pagando al vencimiento de cada época la 
cantidad por la quede subastado; á cuyo efec
to el empr sarió designará los puntos en donde 
deba verificarse, siendo de su cuenta el nom
bramiento de cobradores, y la recompensa que 
haya de darles, y cediendo recibo que servirá 
de abono a los ayuntamientos en sus cuenta* 
de propios.

10 . El empresario podrá recibir suscrip
ciones voluntarias á precios convenqionales,y 
estará obligado tan solamente á facilitar gra
tis un ejemplar ó la biblioteca nacional, y otro 
á la provincial que se establezca, y dos pa
ra las oficinas del Gobierno político, sin per
juicio de franquear á estas algunos mas al 
precio que se estipule cuando se le pida por 
el Gefe político, y cuyo importe abonará de 
gastos de secretaiía.
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II . Es obligación del contratista presen
tarse en la Secretaría del Gobierno político 
con la anticipación necesaria, para que se le 
faciliren los materiales que hayan de insertar
se, y someter después a su examen las prue
bas que tire para su corrección ó enmienda.

12 . El empresario se sugeta á la decisión 
única del Gobierno, con esclusion de los Tri
bunales de Justicia, en todas las contestacio
nes que pueda originar la contrata, cuya obli
gación se hará constar en la escritura de ad
judicación.

13 . Las proposiciones para la subasta se
rán marcando el precio de cada ejemplar del 
Boletia obligatorio por un año, á contar des
de r. 0 de Enero próximo, y no por un pre
cio alzado.

14 . El rematante deberá otorgar escritu
ra de fianza, por la cantidad de 8000 reales 
en metálico ó 12000 en fincas por justa tasa
ción y libres de todo gravamen ó carga, y los 
gastos de remate, fianza, testimonio de la es
critura, y cancelación, serán de cuenta y car
go del contratista ó empresario en cuyo fa
vor quedare la subasta.

15 . El contratista no tendrá derecho á pe
dir indemnización, por cualquiera perjuicio 
que se le ocasione, una vez aprobada la con
trata.

16 . Cumpliéndolo prevenido en el artí
culo 3. 0 de la espresada Real orden de 4 de 
Abril de 1840, tendrá lugar en el dia tres de 
^Noviembre á las diez horas de su mañana la 
apertura de la caja y pliegos por. el Gefe po
lítico con las formalidades prescritas en el mis
mo. Huesca 2 de Octubre de 1844.—Rafael 
Humara.

Níím. 505.
Administfíicion principal de correos de Araron

Desde el 16 del presente mes ha de salir el 
correo para Barcelona a las seis en punto de ¡a 
tarde en los mismos dias que lo verifica en la 
actualidad, según lo dispuesto por la Dirección 
general de Correos. Lo que se avisa al público 
para su conocimiento, y que las cartas para fran
quear y certificar se admitirán hasta las cinco y 
medía = El Administrador principal, Antonio 
Soblechero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
B. Rufino Rascón Fernandez Juez de primera 

Instancia de la ciudad de Jaca y su partido. 
Por el presente cito á todas y cualesquiera 

personas, que pretendan tener derecho á los 
bienes de Pedro Calvo, vecino y del Comer
cio de esta Ciudad, por motivos de créditos 
contra el mismo ú otro cualesquiera, en razón 
de pender en este Juzgado espediente de con
curso voluntario; en el que practicado formal 
inventario de aquellos, he acordado en auto de 
hoy mandar celebrar Junta de Acreedores en 
la Audiencia de este Tribunal el viernes 
veinte y cinco del corriente á las nueve de su 
mañana, en el concepto de que á los que no 

concurran á él por sí, 6 persona que legíti
mamente les represente, podrá pararles el per
juicio que hubiere lugar. Y para que llegue 
3 noticia de todos, mando se inserte este edic
to en el Boletin oficial de la provincia de Za
ragoza, conforme á lo mandado por las leyes. 
Dado en Jaca á 4 de Octubre de 1844.22 Ru
fino Rascón Fernandez.zz Por mandado de su 
Sria. Dionisio Irigoyen.

. Universidad literaria de Zaragoza? Con arre
glo á dispuesto por la superioridad, queda abier
ta la mauícula del próximo curso por todo el 
presente mes, término improrrogable, y parado 
el cual no se admitirá á nadie bajo ningún pre
testo que lo solicite.

Los que opten á la matiícula del 5.0 ano 
de Jurisprudencia y sucesivos, deberán presen
tar en secretaría el diploma en que conste haber 
recibido el grado de bachiller.

La comisión que ha de examinar de huma
nidades a los que han de empezar el estudio de 
la filosofía se hallará reunida en esta universi
dad ¡os Miércoles y bábados á las tres y media de 
la tarde.

Los alumnos del colegio de prácticos en el 
arte de curar deberán también presentar para 
tener la matrícula del primer año, documentos 
que acrediten haber estudiado en dos años gra
mática castellana y genera), lógica y elementos 
de matemáticas, física, química, y de historia na
tural. Los derechos de matrícula son 500 rs. vn. 
que podrán satisfacer los alumnos en dos plazos; 
el 1. 0 al tiempo de inscribirse en ella, y el 2. 0 
por todo el mes de Marzo, pasado el cual sin 
haberlo verificado serán escluidos conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de Octubre pró
ximo pasado.

Los cirujanos de 3.a clase que deben cursar 
los años prevenidos en la Real orden de 26 de 
Julio último para pasar á ser de 2.3 podrán ha
cer su matrícula en dicho téimino, jr sentando 
para ello en la secretaría su título y el recibo 
del depositario de haber satisfecho los mismol 
derechos y en la misma forma que se previene 
para los prácticos.

Todo lo que de orden del Sr. Rector se anun
cia para que ¡legue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 7 de Octubre de 1844. = Doctor Juan 
Domingo Cavero, secretario interino.

PROVIDENCIAS MUNICIPALES.
Con permiso de la superioridad re vende á pu

blica subasta una porción de tierra blanca de 
regadío puesta en cultivo propia de esta villa, 
sita en la partida llamada las mejanas de Jalón. Los 
que quieran interesarse en su adquisición, concur
rirán á la sala consistorial de la mi:ma y hora de 
las di. z de su mañana el Domingo 20 del actual, 
donde quedará rematado en el mejor postor que 
sanée la tasación que al efecto estará de mani
fiesto en dicha sala. Alagon 14 de Octubre de 
JS44 = El Alcalde 2. 0 Antonio Vera. = José 
La-ala, Secretario.

El Domingo 20 de Octubre actual se arren
dará á pública subasta la posada de la villa de 
Quinto; los que quieran interesarse en dicho 
arriendo concurrirán á la casa de la villa el es- 
presado dia á las 10 de su mañana donde se re
matará á favor del mejor postor.

Zaragoza-. Imprenta Nacional.
S» propietario, Ramón Alvarez.
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Suplemento al Boletín oficial deL Jueves 17 de Octubre de 1841.

INTENDENCIA d e l a  pr o v in c ia  
d e ZARAGOZA.

1.1 ^>"for.man,loSC e! ^pbierno con lo espuesto por 

Octuhrp ‘m 8-nCra / <.,ISI)USO en ór,len de 1G de 
culos i. I ano l’7’xlni° pasado, que las matrí- 
Yder? os.conlr^)uycnteS al subsidio industrial 
U V SefC'°l se en los de Noviem- 
relacinn . ^'^H^jccogiéndose en el primero fas 
modo ,(S’ ctmúnuando después lá operación de 
tanient« C Cn • dc Dieicm,jrc se hallen comple
jos nr;in conclP,(las y «probadás para proceder en 
enil diasdel siguiente Enero á expedir v 
Se d!!^ 8 °S contribuy&rtes las papeletas en que 
que din06? SUS ^spectivas cuotas y los plazos en 
Mué deba hacer el pago.
titu í11 ^StC serv*c‘° sc cumpla con la exac- 
Dor bc creidó oportuno recordarlo
‘ioiu!nCi t6*. Puente Boletín oficiar á las Comi- 
itiicni’ l'1- SU . d*°, Punías (le comercio y Ayunta- 
suhsi S í* 9ulenés comprende; en la íntima per- 
)'or n r e ^UC ^>dos ban de contribuir con la ina- 

■seh(, lvi(lad’ á <iue las matrículas se hallen pré- 
• bre c^a lntondcncÍá por fin de Noviem- 
so <1í,Oximo’ P^es de ,0 contrario la será -preci- 

cun sentimiento despachar á costas de 
corporacionés morosas, comisionados inteligen- 

lLs que las redacten.
de ex^.n* tW^Dcia haya acreditado la falta 
dios I U< C°n <lue sc Presentan hasta el dia d¡- 
acre ff01 U|‘nPn^0S ’ aS* como h>s testimonios para 
. ■ J ar ¡on pueblos que carezcan de objetos so

' q1'1' recaer la contribución de que se trata, 
1 e< icndo quizá de no conservar en las secrc- 
p-./'1? * ? ^^^"“^niHcntos el Boletín de 10 de 
, j010 * e 1837 en que se insertó la instrucción 
Cf(. .< an\° y,.modcl°s convenientes para llevarla á 

<l0’ he dispuesto se reproduzca, como se ej'é-
1 a fu el presente, para gobierno y exacto cum- 

1 mentó de las mencionadas corporaciones. Za- 
o<>za 12 de Octubre de 1844.—Juan de Cárdenas.

adlCÍ()Tla, fí ,a 22 de Novieml/re de 
lo^.o para la cobranza del subsidio industrial

• y de comercio. ■ J
rtículo l.° Podo español ó extrangoro qué 

en.^a Pen,nsula.é Islas adyacentes cualquíñ- 
industria, comercio ó profesión no cpmprendir 

‘ha8-111 *as ^^l^hnies que mas adelante se desig- 
^-in estará sugeto al pago del subsidio industrial

S0 dcrooa Ia cuota fija de diez mi- 
Qoi reah'S señalada á la industria y comercio 
j/.1 e* título de subsidio por la Real resolución de 
c (,e Febrero de 1824; y aumentada hasta cator- 

millones en la del 31 de Diciembre de 1829, 
equivalencia de los frutos civiles.
ara. lo sucesivo será el subsidio industrial y de 

lercio un impuesto semejante á todos los dc-
■s en cuanto dependen sus produtos ó rendimien- 

rin/ 6 as,,v.,.clslludes que pueda esperimentar la 
cioneZ|a|,lJ11l"ía’ I:omo CUalquiera otra contribu- 
asi-uMlJ^ Í}t0" Quedan« Pucs» abolidos los cupos 
liitrdrios7¿aS P^O7inC,?8’. fj0? "P'iitimientos ar- 
brán I rS Pueb*os individuos; bien que ba
timos nara3^81*8® laS CU0tas señaladas a éstófc úl-

Art 3 o seSundo semestre próximo.
sustituir ' " jEn lug^ de cstc Método vicioso sc 
eibirá Un dcrecho 'nallerable y fijo que seper-

< con arreglo á la clase que pertenezca el con

tribuyente, y al número de vecinos del pueblo en 
donde ejerza su profesión; pero se exceptuará de 
la id^e de población á las industrias que se espe— 
cihcan en ¡as tarifas adjuntas, número 1,2 y 3, 
asi como se tomaran en cuenta las circunstancias 
particulares de cada ciudad, villa ó lugar para ha?- 
*(>I *a oporluna aplicación de la tarifa número 4, 
y de las 8 clases en que se subdivide.

Art. -i. - A ninguno se exigirá mas de una 
<uqta, cualesquiera que sean las (liversas especies 
de comcrciq ó de industria que tenga, siempre que 
se hallen situados en un mismo local. Solo satis

.. lapa su contingente por aque^ género de indus
tria al cual se hubiese lijado un derecho mas cre
cido. Sipote varios establecimientps en diferentes 
parages 6 pueblos, pagará las cuotas respectivas 
según tapj'a.

Artículo 5. c Suprimido.
Art. 6. - Los tratos, profesiones; ó comercio 

no especificados en las tarifas, no por eso deja
i ai de quedar sujetos al subsidio. Su clasificación 
se determinará por el intendente de la provincia, 
oído el míorme del Administrador.de rentas y vo
cales de las. comisiones , quienes procurarán asj- 
nii.ar las industrias á otras designadas en las ta- 
rHas y ‘-On las cuales se observe alguna analogía.

-Acordada qUe sea esta, providencia, se llevaráásu 
debida ejecución, mientras se aprueba por el di
rector general del ramo.

Art. ;. - Las sociedades ó compañías anóni
mas que tengan por instituto alguna negociación 
mduslrial ó mercantil , pagarán el subsidio que 
corresponda al qombre ó titulo bajo el cual sea 
conocido el objeto de la enqiresa.

Art. 8. 5 El derecho que se exija colectiva
mente á las sociedades ó compañíis, no ^xime á 
ninguno de los accionistas ó socios de satisfacer 
el subsidio á que pudiera estar personalmente obli
gado por el uso ó ejercicio de. una industria par
ticular. 1

Art . 9. - Aunque las compañías ó empresas 
comprendidas en la tarifa extraordinaria númeeo 
1. posean muchas dependencias ó eslablcci- 
nnentos en diversos puntos del reino, solamente 
pagaran el subsidio donde resida la Dirección cen
tral.

Art. 10. Cuando un contribuyente pase á ejer
cer su industria de un pueblo de ciase inferior á 
otro de clase superior, abonará tan .solo la dife
rencia del derecho; En el caso contrario se de
volverá al interesado la cantidad correspondiente 
á los días que fallen para cumplir el semestre que 
vaya corriendo. 1

Artículo 11. Suprimido.
Art. 12. El que formare un establecimiento 

nuevo satisfará el subsidio del trimestre en que 
le abrió cuando falten mas de cuarenta dias para 
su trascurso ó vencimiento. En el caso de ser mas 
reciente su trato industria ó comercio, no se con
tarán los dias de pago hasta el trimestre inme
diato.

Art. 13. Las clases, individuos ó profesiones 
que por solo su industria pagaban el derecho de 
paja y utensilios quedarán en adelante libres de 
satisfacerle, y se incorporarán en el subsidio.

.. ), Artículo li. Suprimido.
Art. 15. Se pondrá exclusivamente la recau- • 
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dación del citado derecho á cargo del Adminis
trador principal de rentas de la provincia , quien 
al electo comunicará sus órdenes á los cobrado
res de las capitales, asi como á los administrado
res de partido, y estos á sus dependientes subalter
nos y Comisiones de subsidio en los pueblos de 
su demarcación.

Art. 16. Las juntas ó diputaciones de comer
cio se constituirán en comisión de subsidio como 
auxiliares de la administración principal de rentas, 
para evacuar los informes que se les pidan , para 
encargarse de formar las matriculas déla capital, 
observando el espíritu y letra de las tarifas para 
proponer al Intendente las listas de clasificadores 
de la misma, y revisar ó corregir sus trabajos pre
paratorios. En los pueblos cabezas de partido y 
lugares ó aldeas de su término, se harán las clasi
ficaciones por el alcalde ó regidor decano, por el 
síndico del ayuntamiento, y un empleado de Ha
cienda pública asistidos de tres peritos que pro
pondrán á la Intendencia por el conducto del ad
ministrador del distrito y previo su informe.

Art. 17. Para la mas acertada redacción de 
las matrículas y clasificación de los contribuyentes 
en las grandes poblaciones , se nombrarán tres, 
cinco ó mas peritos de cada clase, quienes desig
narán la que corresponde á cada uno , según las 
tarifas, con presencia de las listas que formarán 
los mismos clasificadores, y de las que les exhiban 
las comisiones de subsidio. Esto no impedirá que 
los peritos agreguen á ellas las personas que sepan 
hallarse ejerciendo alguna industria ó profesión, y 
se hubiese omitido comprenderlas en pago del de
recho.

Se harán las clasificaciones dentro del breve 
plazo que fijará la intendencia; pero siempre de
berán estar cerradas y concluidas para el 15 do 
Octubre de cada año.

Art. 18. Apenas se aprueben las clasificacio
nes por el intendente se procederá á la cobranza, 
sin admitir reclamación hasta después de verificar
se el pago. Oidas las quejas por aquel gefe en su 
tiempo y lugar, las pasará á informe de las juntas 
ó comisiones respectivas, y de los administradores 
si lo creyesen oportuno, para proveer en su vis
ta lo que juzgare mas conforme á justicia.

Art. 19. El pago del subsidio industrial y de 
comercio se hará por semestres anticipados, y so
bre cada una de las cuotas fijas se exigirán ademas 
dos maravedís adicionales por real de vellón para 
gastos administrativos,) (pie el intendente aplicará 
y distribuirá en la forma y modo que conceptúe 
mas arreglado. Se destinaran al propio objeto cua
tro reales que satisfará cada uno de aquellos con
tribuyentes, desde 500 reales arriba, que solicita
se nuevo recibo por habérsele extraviado el que 
tenia; dos reales si el derecho bajase hasta 100 
reales, y un real por las cantidades inferiores. Por 
Real orden de lo de Noviembre de 1835 está su
primida la exacción de estos recargos.

Art. 20. Se considerarán exentos de pagar el 
subsidio.

l. ° Los funcionarios públicos y empleados 
con sueldo ó retribución pagada por el Estado.

2. ° Los asociados en comandita 6 en parti
cipación, como accionistas, á menos que no es- 
ten matriculados; pues si lo estuvieren en algún 
arte profesión ú oficio, se les impondrá el derecho 
fijo que les corresponda por su clase.

3. ° Los propietarios y labradores, solamente 

por la venta de las cosechas y frutos de las tier
ras que les pertenezcan ó beneficien, y por los ga
nados que crian.

4. ° Los pintores, estatuarios grabadores y 
escultores, considerados como artistas , con tal 
que no vendan mas que los productos de su trabajo.

De igual beneficio disfrutarán los inventores de 
máquinas, los escritores públicos, los catedráticos 
de las universidades; los profesores de lenguas, do 
humanidades, de ciencias y arles, los maestros de 
primeras letras y de dibujo, los rectores de cole
gios ó de cualesquiera otros establecimientos de 
educación.

5. ° Los médicos, cirujanos, sangradores y 
boticarios de los ejércitos y armada ú hospitales 
militares, por considerarse empleadosá sutldodel 
erario publico.

6. ° Los maestros de postas , únicamente por 
los carruages y caballerías destinadas al servicio 
que les imponga la Dirección de correos.

7. ° Los albeitares de los cuerpos de caba
llería y los profesores de las escuelas de veterina
ria por la misma razón.

8. ° Los pescadores y los que vendan por me
nor y ambulantementc frutas, buñuelos, bollos, 
queso, pescado, manteca, legumbres, huevos, le
che, limonada, horchata ú otras bebidas ó comes
tibles; los que en igual forma vendan yesca, pie
dras de chispa, escobas, pajuelas, plumeros; papel 
do cigarros y otras menudencias semejantes.

9. ° Los dependientes de casa de comercio ú 
otra-, empresas industriales, los operarios y jorna
leros cuando trabajan por un salario ó un tanto 
por pieza en sus propias habitaciones , ó en los 
talleres y tiendas de personas de su profesión: bien 
entendido, que los que trabajen en su propia ca
sa no han de tener oficiales ni aprendices, ni mues
tras á la puerta ni tienda abierta.

Quedarán exentos de pagar el subsidio los teje
dores que no posean mas que un solo telar, y acre
diten que sus obras no son de cuenta propia , sino 
por encargo y á expensas de algún fabricante ó 
maestro del mismo arle ú oficio.

10. Los templadores de instrumentos; los ac
tores del arle dramático y de canto ; los bailari
nes de los teatros y de cuerda; los titiriteros ; los 
toreros: traperos de gancho, zapateros de viejo; 
oficiales de albañil y de soladores ó embaldosado
res; los canteros y retejadores; los cocheros y la
cayos; las costureras y encajeras sin tienda abier
ta; las oficialas de modista ; los limpiabotas con 
puesto en la calle ó los portales; las hilanderas con 
rueca ó torno; los hortelanos asalariados; los en
fermeros; los intérpretes jurados cerca de los tri
bunales; los que solo alquilen en sus habitaciones 
un cuarto para huéspedes; los aserradores; los ca
pitanes ó patrones , cuando no navegan por su 
cuenta ni son propietarios de los buques; los pi
lotos, sobrecargas y contramaestres; los barque- 

' ros, cuando no les pertenecen los barcos.
Art. 21. Deben calificarse de comerciantes por 

mayor aquellos que no expenden sus mercancías á 
la menuda, y los que principalmente se ocupan 
en operaciones de giro. Lo son asimismo los quo 
venden á los mercaderes partidas de géneros ó efec
tos por fardos , cajas , toneles , sacos, piezas y sur
tidos aun cuando ademas del almacén tengan su 
tienda abierta ; pues en el caso de ejercer ambas in
dustrias, pagarán por ellas el derecho mas creci
do si existen situada» bajo de un mismo techo.
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Art. 22. Se repufnrún mercaderes para el pa- 
V afjue’los que loman directa-

nli' \C i aS * depósitos ó almacenes los 
U' os de su comercio, ó los lr.aen de afuera y 

11 Jien tienda abierta para venderlos á los tratan
tes o a los consumidores.
in¡Xrl/-2i3¡ lodo e! (,ue sca 8ocio’ capitalista ó 
nuustnal de un comerciante, mercader ó fabrican- 

fC 5 autorizado para llevar la firma en de- 
ecto del gefe principal, ó esté interesado á lo me- 
os «n una quinta parte de las utilidades, pagará 

s|ll| ra*sma proporción su derecho personal de 
’suho, esto es, un veinte por cíenlo sobre la 

anudad señalada á la empresa, sociedad ó com- 
P3uia siempre que no sea anónima; debiendo ma- 

en el gremio, clase ó profesión á que
I ii enczca, si ya no lo estuviese con otra caliíi- 
cacion superior.

^°S ,nerca^rcs> traginerosy tratan- 
fir I* e CUa*lluiera especie ó condición , que habi- 
diH ,n^le corran las ferias vendiendo efectos sin 
cho'^1 ’° deberán pagar de una vez el dere- 
tf.¡¡,li ^''/^’reglo á la tarifa, y lo mismo los con- 
denc'''011^" de menor cuantía á juicio de la inten
ses níL A. ? tíos últimos y á los de las demas cla- 

quieran satisfacer la anualidad delimpues- 
íiei'1 • 'l Cntra(la del primer semestre, se les bene- 

tla 1:1 ret,aja de un 4 por 100.
bli ^ll.. •2|U‘ . ^0S dependientes de la Hacienda pú- 

ca cun arán también de formar listas y adquirir
¡n,,|ll l,aS ‘ *as personas que ejerzan alguna
ni |US H l ° Pro^es*on> y las llevarán á las Admi- 

"lacmnes de rentas, á fin de que sirvan para 
a *10/ q p estados ó matrículas de contribuyentes.

liui * i" i ' ^‘^uno podrá ser borrado de la 
sia de los contribuyentes al subsidio sin previa

L dicacion del interesado y decreto del intenden- 
’ quien remitirá copia á la dirección del ramo, 

J wandar.á entregar otra igual á la parte.
las rl • Se declaran nulas y derogadas todas 
dú,' 'SP08*0*01^3 ) Reales órdenes que directa ó in- 
qUp('tamcnle aparezcan contrarias á los artículos 
v. anteceden. Madrid y Octubre 5 de 1834.—

°nde de Toreno.

Ta iu f a  e s t r a o r d in a r ia  NUM. 1.
Reales.

anco Español de S. Fernando. . . .20.000 
l)rcsas del derecho de puertas. . . . 20.000 
Presas generales de Diligencias que cor- 

rcn las principales carreteras del Reino. 4.000 
•presas de Diligencias que corren dos lí— 
neas ó carreteras...........................................1.000

•apresas de Diligencias que solo corren
A ',na l$tiea.................................................... .........

cutistas generales de víveres, vestuarios, 
armamento, equipo y montura para el 
eJercit0..................... .....  4.000 

Asentistas de los mismos objetos para el dis
trito de una capitanía general. . . .

Asentistas de camas y utensilios para lodo 
el ejército y hospitales militares . . .

Asentistas de los mismos objetos para un dis
trito militar. . . ..... ...................

Contratistas de trasportes ó conducciones 
militares...................................................

Asentistas generales de la armada. . . 
Asentistas de un departamento de la Ma

rina..........................................................
Asentistas para un solo ramo de Marina. 
Las empresas de barcos de vapor. . . . 
Empresarios de caminos y canales. . . 
Empresarios de teatros. Los de Madrid el 

producto de una representación comple
ta ; los de capitales de provincia adonde 
hubiere compañía todo el año , la mi- 

• tad del producto de una entrada com
pleta y la cuarta parte en los pueblos 
donde las compañías residan mas de tres 
meses.

Empresarios de las plazas de toros , por ca
da doce corridas la cuarta parte de una 
entrada completa.

Empresarios del alumbrado, empedrado y 
limpieza de Madrid...............................

Y en las capitales de provincia. . . .
Empresarios de regocijos de Madrid. . .
Id. en las provincias...................................... 
Contratistas de tabacos para la Hacienda 

pública....................................................
Id. del papel sellado......................................
Id. de salitres y pólvora.............................
Arrendadores de las rentas de aguardiente 

ó jabón para mas de una provincia.k. .
Id. para una sola provincia........................
Id. para una capital...................................
Arrendadores de rentas decimales de la Ha

cienda pública en mas de dos diócesis. .
Arrendadores de las mismas rentas en una 

ó dos diócesis. •...............................
Id. de un partido..........................................
Dezmeros ó arrendadores de diezmos, por 

cada partido , fielato ó tercia. . . .
Compañías de seguros mútuos en los pue

blos de mas de sesenta mil almas. . .
Compañías de seguros id. de treinta á se

senta mil almas.....................................
Id. en los de menor población. . . .
De los cinco Gremios mayores de Madrid. 
Compañía del Guadalquivir........................ 
Empresarios de minas con mas de treinta 

jornaleros.................................................
Id. desde cinco hasta treinta operarios. . 
Maestros de postas para el servicio de las

Diligencias y carruages de particulares. .

2000

3000

1500

1500
4000

2000
1000
1000
1000

1000
500
400
200

4000
2000
2000

1500
1000

500

3000

1500
500

200

1000

500
250

4000
4000

2000 
500

300
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TARIFA ESTRA0RD1NARIA NUMERO 2.
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Los comerciantes por mayor que compran <5 venden, impor-'i 
tan ó exportan por mayor de su cuenta, ó por cuenta de 
otros, frutos ó géneros nacionales, ultramarinos ó estrange- )* 
ros, y los cambiantes ó banqueros que tienen ^iro con las ; 
plazas de comercio del extrangero y del inferior............... J

Los agentes de cambio de la -bolsa y los capitalistas, sean ó ) 
no comerciantes, que por sí ó por medio de otras personas j 
emplean su caudal en objetos de comercio ó en cualquiera 
industria, asientos empresas, provisiones, cambios, seguros, 
prestamos ó descuentos, teniendo presente la escepcion se- ' 
gunda del artículo ao, y el artículo 13............................... '

Comisionistas de lanas ó compradores de pilas, comerciantes j 
navieros, dueños de buques de ciento ochenta toneladas ar- ' 
riba, banqueros que solo hacen el giro con las plazas del ; 
reino é Islas adyacentes............................................................ I

Especuladores en granos, ó cualquier otro fruto de la tierra,) 
aunque sean propietarios ó labradores y corredores de V 
mercaderías, fletamenros y seguros. . . ..... .................... )

Arrendadores de portazgos, comerciantes navieros, dueños de ] 
buqués desde 50 hasta 180 toneladas, cambiantes de moneda.. J

Ka. vn.

B a

= P

Ks. vu. ’ Rs. vn. jKs. vn. Rs. vn.

4OOO aooo 1500 1000 500

a 000 IOOO 750 500 300

1.500 1000 750 ¿OD 050

1000 75° 500 300 aoo

500 300 aoo *50 100

Nota. Los arrendadores de portazgos 
pálmente se irán graduando las utilidades 
por órdén descendente, según la tarifa.

de las carreteras generales pagarán la cuota mas alta, y proporcio- 
de Jas demas comunicaciones, dividiéndolas en otras cuatro clases

TARIFA NUMERO 3.

Empresas industriales no comprcntlidás en las tarifas 
estraor diñar ¿as, ni sujetas á la base de jibblaeion.

- . • - ' • ■ • ■ • Reales.
Toda fabrica de •jabón duro, por cada cal

dera que pase de 600 arrobas. . . . 1200
Id. de' mas de 400 arroíihs. . . . . . 100Ó
Id. de mas de 200 arrobas....................... 800
Id. de mas de 100 arrobas....................... 400
Id. de menos de 100 arrobas.............................. 200 

Nota-. En los países dolido sé fabriqué con tur
bios ó heces en su mayor pafrte se repularáh cada 
dos calderas como si luese una de lás anteriores;
pero si solo hdbiesó uña, treü ó cinco, Se conta
rán por una, dos ó tres-, guardando la proporción; 
entendiéndósé igual rebaja en las fábricas qué ela
boren dicho género blahdo con heces ó turbios. 
Fábricas de jabón blando, por cada calde

ra de mas de 200 arrobas.............................800
Id. de mas de 150 arrobas................................ 600
De mas de 100 arrobas.......................................400
De mas de 60 arrobas. ...... 300
De menos de 60 arrobas........................ ' . 200
Por cada fabrica de aguardiente. • • . 200
Por 1 © arrobas de vino que se conceptúe 

destilar de aumento, ó por su equivalen
te en orujo................................. , . . 100

Por cada viga ó prensa de los molinos de 
aceite..............................................................100

Molinos arineros que muelen consecutiva
mente, por cada piedra........................ 80

Id. con agua de represa que no muelen 
consecutivamente, por cada piedra. .

Id. molinos de viento...................................
Id. tahonas, por cada piedra........................ 
Hornos públicos de tahoneros ó panade

ros, por cada uno................................
Fábricas ó molinos de papel fino, por ca

da tina de cilindros ó mazos que tra
bajan consecutivamente.......................

Id. de papel 'común y de estraza. . . 
Con agua de represa que no trabajen con- 

secutivamenté.........................................
Batanes, por cada dos mazos.......................  
Lavaderos de lana.........................................  
Y ademas por cada mil arrobas que se con

ceptúe lavarse en limpio........................
Molinos de chocolate, por cada piedra. . . 
Fabricantes de manufacturas de lana, por 

cada telar................................................
Si füesen lelas de menos dé vara de ancho 

solo pagarán............................................
Cada telar corriente de seda. . . . . 
Cada telar corriente de algodón, lino ó cáñamo 
Coches, calesas ó tartanas, por cada mulo, 

ínula, caballo ó yegua..........................
Los demas carruages, por cada caballería.. 
Id. los tragineros ó arrieros, por cada mu

lo, ínula, ó caballo de cjirga ó para alquilar
Id. por cada burro..................................  .
Por cada carreta de bueyes á la par. . . 
Navieros: por toda clase de embarcaciones

50
60

100

60

300
150

150
100
500

200
200

100

50
80
40

40
20

13
4.

20
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*1^ esten de servicio corriente, por ca'Üa 
pelada desde 30 á 50. . ; . 4

eubi^j «otilan lós/bitqüés qte ho' tengan 
] av>a ’ 1 S * C Pesear aUn^üe la &h¿an.

Memorialistas. 90
endc-doras de periódicos. . • • ■

Administradores de fincas rusticas y' úrba-
"as de( ceosos, juros, ú Ms’Mitás de ' 
particulares, el cuatro por tiento de la 
retribución que perciban por su encargo;

5 .
lo mismo los administradores de cualquier 
piró éstablccimientc público ó privado, 
inclusos los de beneíicencia, y los emplea
dos con sueldo de los cuerpos municipales. 

Mercaderes,' fragineros y tratantes de cual
quiera especie que habilualmente cor— 
ran lás ferias sin domicilio lijo. . ,

Empleádós en los cabildos eclesiásticos en 
la administración y recaudación de los 
diezmos, rentas de fincas, ó cualquiera 
Otras pertenencias, el cuatro por ciento 
del sueldo ó retribución que perciban. /

80

, , . . TXWA NUMERÓ 4.
industrias y profesiones que contribuyen según la base de población

o 2
=• 3
0, «

9

CLASES.

5 E".1* o 5 V) 
cr "

o

O

£
Bi.

O
<6 O ü

a.a
3»

5-3
6.a
2-a
8.a

: Sí ¿ •: 'O n
Rs. vn.

1600
1 0(90 
800
500 
300'
aoo
1 ao
Sol

d "

D

CA
O

o, K n
2

: w o
Rs. vn.

i3°o 
800

1 600 
400 
aoo
150 
ICO
60

<s 
ce
3

Ui

3

(5

3

<s>

3
es

3

Rs. v».
100 
80 
60
40 
3° 
ao 
ja
8

Re. vn. Rs. vn. । Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.1000 700 400 aoo '50600 400! 3°o 200 • 100400 300 aoo 100 80300 aoo 100 80 60
'5° 100 80 60
100 80. 60 5o 40

50 40 3° aol50I 40I 3o ao .a

rimera clase de industrias y profesiones.
muere.antes y almacenistas que venden por ma- 

)°r y a la menuda paños y otros géneros de la- 
a, seda, algodón y lienzos, según el artículo 21 

ue la Real instrucción.
Almacenistas que solo venden por mavor dro

guería, especería ferretería y otros metales, joye
ra, géneros ultramarinos, quincalla, aceite, vinos 
b* nerosos, aguardientes, licores, cristales; los fa- 
Uncantes de pieles y curtidos que poseen tenerías, 
según el citado artículo.

^c9nilí,a clase do industrias y profesiones.
. ercaderes que únicamente venden por menor 

en un mismo local ó tienda géneros reunidos de 
^ucciia, algodón, seda , y otras, telas de moda, 
finC ?dCT de Iíaños 3' demas génerosde lana, due
ños de cabanas de ganado lanar, ó ganaderos.

1 creerá clase de industrias y profesiones.
Mercaderes por menor de géneros ultramarinos, 

ta .drKer a' P0™13™. joyería, loza fina, cris- 
lp«.e vi ° r°S e^ectos Ouu venden malteses , tiro- 
de nJnÍD>Cen°VeSe^ *onjas de chocolate; mercaderes

Jes con tienda para este solo objeto.

^ase wdustrias y profesiones^ 
ruianoS8ad08i, e8CrÍbant)S de Cálnara, múdeos; ci
nes frp lnédlcos; arquiteclos; abastecedores de car
de conraS<\s^adas’ ^on(iistas que dan posada y 
loza f¡ ’ fabriCanteS de cerbeza , de porcelana, 
chas do*1 í ^ii1, de ““'P®1 i Peería, de plan- 
den e¡ CObre’ p Om? y z,nc; "‘urcaderes que ven- 
Penn 1,11S’ ^das* hilos, medias, pañuelos y otros 
* fuenos tejidos de sus respectivas clases. ‘

Quinta clase de industrias y profesiones.
Tratantes de maderas en almacén , corrales 

ó pararlas; almacenistas de papel lino y de pa
pel pintado ó de adorno; almacenistas de mue
bles nuevos y de moda ; abastecedores de pes
cados frescos y salados: boticarios; diamantistasorí- 
hcesy plateros; destajistas; mercaderes de libros con 
tienda abierta; impresores; escribanos con oficio 
publico, de numero y de diligencias; editores de 
almanaques; fontaneros; fabricantes de casullas v 
ornamentos de iglesia; establecimientos de litografía- 
tiendas de quincalla, de vinos generosos, áíuar- 
diemes y licores, de cristal y vidrio de loza fina- 
fabricantes de sombreros, de papel pintado ó de 
adorno; maestres de coches; manguiteros; merca
deres de ropa hecha; notarios de los reinos- no
tarios de los tribunales eclesiásticos; relatores, agen
tes de negocios, procuradores; tasadores de pleitos* 
tratantes en ganado de cerda y vacuno; mercade
res de sola especería, de ferretería y otros meta
les, de quincalla; mercaderes de solo paraguas y 
sombrillas, de abanicos; fondistas ó restauradores 
que no dan posada, y solo de comer; fabricantes 
de vidrio y espejos, de licores y aguardientes; fa
bricantes de carbón, cal, yeso, baldosas y tejas; 
fabricantes de estufas y chimineas económicas; fa
bricantes de velas de sebo; idem de cintas y listó- 
nería; fabricantes de fornituras y equipos milita
res; cafés.

Sesta clase de industria y profesiones.
Refinadores de azúcar; mercaderes de sombre

ros, fabricantes de jabón de olor; idém de aguas, 
aceites y pastillas odoríferas; tiendas de vidrio y 
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loza del paísfabricantes y mercaderes de alfom
bras ; tiendas "de perfumería ; tratantes en tocino; 
id- en cortar madera; tiendas de juguetes y ba
ratijas; tiendas de modistas; tabernas; tapiceros, 
fabricantes de instrumentos de matemáticas, tísi
ca , cirugía , náutica química, óptica y de anteo
jos; guanteros; oculistas: pastelerías; panaderías; 
plumistas; tiradores de oro; mercaderes de cua
dros ó estampas con tienda; cereros; confiteros; 
constructores de bajeles; casas de baños públicos; 
dentistas; ebanistas y ensambladores; ensayadores 
ó fieles contrastes; escultores, si venden obras 
agenas; jardines públicos; dueños de pozos de nie
ve ; fabricantes y mercaderes de peines , tinteros y 
otros efectos.de concha, hueso y marfil.

Séptima clase de industrias tj profesiones. , 
Fabricantes de quesos y manteca; id. de navajas 

y cuchillos; id. de estuches; id. de pez, alqui
trán y cola; de tirantes, ligas, corsés y fajas; de 
tinta de escribir y de imprenta; de humo de pez, 
de corchos, de aceite de linaza, de instrumentos 
de fierro y acero; de concha, hueso y marfil; de 
muebles y electos de alabastro, de estuco y mar
mol ; de esteras y esparto; de hule y encerado; 
de ligaras de yeso tierra y maderas; de alfileres 
y agujas; de hachas de viento/, de sacos de jerga; 
de juguetes; de almidón; de cuerdas para ins
trumentos de música ; de albayalde , minio , litar- 
girio, ocre y demas preparaciones minerales ó pro
ductos químicos; fabricantes y mercaderes de bo
tones; id.de velones, quinqués, candeleros y pal
matorias ; figoneros; floristas y almacenes de flo
res; fundidores de letras; fundidores de fierro y 
cobre; fabricantes de pistones, de alambiques; de 
paraguas, fabricantes y compositores de abanicos; 
fabricantes de velamen para buques, de cables, 
jarcia y áncoras; guarnicioneros ó talabarteros; 
gabinetes de lectura; gabinetes de curiosidades; 
impresores de estampas; tiendas de lana ,, lapi
darios; mesoneros y venteros; mesas de villar y 
trucos; maestros canteros; maestros de baile, es
grima y equitación; monteros; alquiladores de 
muebles y prenderos; polvoristas; puestos de paja 
y cebada ; pasamaneros ; posaderos; peineros; 
pintores de casas , muebles y retablos; receptores; 
relojeros; sastres; salchicheros; silleros de. paja; 
sangradores; comadres y comadrones; salitreros; 
tiendas de botas y zapatos; tratantes en pollería ó 
recoba con tienda ó puesto ; tratantes en carbón 
v leña por mayor y á la menuda; tratantes en ga
nado menor; tratantes en carnes y en pescado fres
co ó salado con tienda ó puesto; tintoreros, .a— 
sadores de alhajas, efectos y géneros; tiendas de 
aceite, vinagre y jabón; torneros; tallistas; ven
dedores al martillo.; zapateros ó maestros de obra 
prima con tienda abierta ; armeros y fabricantes 
de armas de fuego; abrillantadores de piedras fi
nas , y esmaltadores; botilleros; bordadores; hor
nos de vizcochos; caldereros, carpinteros; cerra- 
geros; charolistas; carpinteros de ribera ; cons
tructores de pozos y norias ; destiladores de aguar
diente y licores; doradores; destajistas; estañe
ros; encuadernadores de libros; espaderos o la- 
bricantes de armas blancas; hQstereFQS; herreros 
de grueso y de menudo, hojalateros y vidrieros.

Octava clase de industrias y profesiones.
Maestros albañiles y soladores; alojerías y chu- 

ferías; albardcros; alpargateros; agrimensores; an
teros ; buhoneros; bodegoneros; balihojeros; bas
teros ; broncistas y latoneros; fabricantes de co

rambres ó boteros; barberos; casas do juego de 
bolos, bochas, pelota , y reñideros de gallos; cor
redores de ganado ó cuatropea; establecimientos de 
baños públicos en el rio; cóleteros y calzoneros; 
cocineros; carteros; cotilleros; corraleros, ca
breros y lecheros; cabestreros; cedaceros; ceste
ros ; colchoneros; cordoneros y botoneros; tone
leros; cuberos y vendedores de corchos; carda
dores ; constructores de pesos y medidas; cince
ladores ; chamarileros ó tratantes en trastos vie
jos; cordeleros ó fabricantes de cuerda; fabrican
tes de colores preparados para pintar; fabrican
tes y espendedores de obleas, lacres y fósforos; 
bolleros, vizcocheros y buñoleros con puestos lijos; 
calafateros; callistas; deslustradores de paños; en
cajeras; estereros; fabricantes de cartones; jaule
ros; jalmeros, herbolarios; fabricantes de hornos; 
herradores ó albéitares; hormeros; matadores de 
rastro ; mercaderes en puestos sin tienda ni clo
nes ; mondongueros; tripicalleros y menuderos; 
mauleros ó tratantes en retales; neverías; olle
ros ó vendedores de loza ordinaria ó vidriado; pe
luqueros ; puestos de agua de niéve, quitaman
chas; roperos de viejo; revendedores de comesti
bles con puestos fijos ó toldos: revendedores do 
alhajas y efectos portátiles; tratantes en trapo y 
papel viejo ; tratantes en frutas y legumbres ver
des ó secas con tienda ó puesto fijo ; tratantes en 
libros viejos en puestos ó portales; tratantes en 
huevos, manteca , leche y queso, con tienda ó 
puesto lijo; tratantes en estiércoles "y otros abo
nos para las tierras; vaciadores de navajas; pues
tos de agua natural con cajones ó toldo.

Disposiciones acordadas por el Estamento acerca del 
presupuesto de Hacienda, según la ley publicada 
en l.° de Junio de 183o.
En la de 18 de Marzo se aprobaron las modi

ficaciones propuestos por la Comisión de Provin
ciales acerca de las tarifas para el Subsidio del 
Comercio , á saber: ■

.4 la tarifa número 1.
1 .a modificación. Aunque en la tarifa número 

1 debe alzarse la mayor parte de las cuotas por 
las razones espuestas en la observación 1.a, la Co
misión se abstiene de hacerlo , esperando que el 
Gobierno, instruido por la éspericncia y los datos 
que adquiera , proponga en la siguiente legislatlira 
las alteraciones que á su juicio deban hacerse.

A la tarifa número 2.
2 .a No se considerarán como especuladores'do 

granos ni otros frutos de la tierra los que siendo 
ó no propietarios, acopien 300 fanegas de cual
quiera especie de granos, 200 arrobas de aceite, 
50 cargas de arroz en limpio, ó 500 arrobas do vino.

3 .a La cuota de los arrendadores de portazgos 
se establecerá sobre lospreciosde los arrehdámicnt&s,

A la tarifa número 3.
4 .a No se tendrá por fábrica de aguardiente 

la destilación que el cosechero de vinos ó cidras 
haga de sus propias cosechas.

5 .a No estarán sujetos al subsidio los molinos 
de agua que no sean maquileros y muelan mas de 
tres meses al año. bos que siendo maquileros mue- 

•len de tres á seis meses, pagarán 40 reales por 
parada ó piedra; y los que puedan moler mas de 
seis meses pagarán los 80 rs. dé tarifa.

Las tahonas destinadas á - las casas y estableci
mientos agrícolas estarán exentas de toda contri
bución, y las demas pagarán 40 rs, por piedra; 
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también estarán exentos los molinos de Viento, y 
la misma aplicación se hace á los batanes.

6 .a No se tendrá por fabricante de luna, seda, 
algodón, lino y cañamo al que no tenga tres te
lares propios, y haga ¡mr su cuenta las demás 
operaciones de la fabricación á que está dedicado. 
Los que sojo sean tejedores y tengan un telar de 
cualquiera clase no estarán sujetos á contribu- 
cion ; quien tenga dos pagará la mitad de la cuo
ta designada á uno de su clase; y quien tenga 
tres, el todo de la cuota de uno de la especie á 
que pertenezcan. Si estos tres son de diferentes 
manufacturas, pagará Id cuota dé la especie ma
yor. Si tuviese mas de tres , pagará por cada uno 
la cuota total de la especie á que pertenezca.

7 .a Los telares de tejidos groseros de lana, li
no y cáñamo, destinados al uso de las gentes del 
campo , no estarán sujetos al Subsidio del Comer- 
cío hasta que sean en número de tres, y enton
Ces pagarán la cuota de uno de su clase, y de 
^te número arriba se pagará la cuota por todos 
los demas que se tengan.

■ ^-a Los fabricantes de estos tejidos que ten- 
los telares dentro de sus fábricas, pagarán el 

l'^’io de tarifa; y los que en lugar de telares co- 
'Uties emplean en sus fábricas otros de maqúina- 
'a mas perfeccionada , pagarán la mitad de la cuo-* 

11 de los telares comunes que representen en el 
trabajo ó resultado.

’J-a , No se comprenderán en el Subsidio los 
carruajes que sirvan con ganados de labor; y solo 
estarán sujetos á él los destinados al servicio pú- 

ico y ios de comodidad y lujo. Tampoco le pa- 
8'0 an las carretas tiradas por bueyes de labor; y 
convendrá que en las tarifas se señalen precios di-- 
eientes á los carruajes destinados al servicio pú- 
* a ]os de comodidad y lujo.

. : estarán sujetos á esta imposición los
del> Ore^ (luese emplean en surtir las casas; pero 

'en comprenderse en ella los puestos públicos, 
llamados vulgarmente aguadm-hos.

A la tarifa número 4.
cnmnL r°i 1S *os oficios, industrias y profesiones 
diri^K í as.en las.tar!fas •"•■nn-os 2 , 3 y 4 , se 
clases r distrito municipal en tres ó mas 
nomtir-. i.01 ^l)m-*s*on de cada profesión ó gremio, ' 
clon (un'1 -°r ( * ^yuntam'enlo , hará la clasifica- 
ina:„- ' €s ime por oportuna, y asignará á cada 
resul’V10 l}na CUola mayor ó menor, con tal que

lL 1 n a totalidad el precio de la tarifa. LoS 
untamientos recogerán este repartimiento, y le 

ani I U| \ a ^^^'"‘dad recaudadora quince diaS 
nits del .cumplimiento del plazo , y por él harán 

del s?)rat ores de contribuciones la recaudación 
8enf'ianieSlrC : s‘ á P*azo 110 se hubiese prd- 
cinnip^z rcparli,nient0 gremial, la rccauda- 
algúna *a tarifa, sin oír reclamación

■ 1 algún individuo se creyese agraviado en 

el repartimiento, acudirá al Ayuntamiento, quien, 
oída la ("omisión , confirmará ó modificará el re
partimiento gremial, sin qué pueda el interesado 
acudir en queja ante ninguna Autoridad durante 
aquel año.

12. No se tendrá por industria para el pago 
de esta imposición la venta de los propios gana
dos , ni las compras que los criadores hagan den
tro de la jurisdicción , no pasando de 100 cabe
zas de ganado menor y de 15 de ganado mayor, en 
una ó mas veces en todo el año. So esceptúa el 
ganado de cerda cebado ó para cebar.

13. El ganado lanar trashumante, pertenecien
te á sil dueño que sea vecino de pueblo no sujeto 
á los amillaramientos por Rentas Provinciales ó 
por paja y utensilios; pagará 80 rs. por cada 13) 
cabezas: pero si el dueño fuese vecino de pueblo 
en que ésta industria se sujete á estos amillara
mientos , pagará solo 40 rs. por cada l® cabezas. 
El ganado estante pagará 50 rs. por cada 10 ca
bezas en el primer caso , y 25 en el segundo. Es- 
tan libres dé esta contribución 200 cabezas por 
cada yunta de bueyes, y 500 por cada par de 
muías. No se comprenderá en- esta disposición el 
traginante en ganados, que pagará la cuota que 
se le asigne por tarifa según el capital que nia- 
neja. Las vaquerías de ganado bravo se sujetarán 
á este Subsidio en los mismos términos que la ga
nadería trashumante -, considerando uua res de ésta 
especie, por cada 10 ovejas.

En la sesión de 1. ° de Abril.
Las prensas y vigas de molinos de aceite .que se 

destinen al beneficio-de las cosechas de sus due
ños, no estarán sujetos al Subsidio, conforme á 
la modificación 5.a anteriormente aprobada res
pecto á los molinos harmerus; pero lo estarán á la 
contribución de tarifa si fuesen maquileros, debien
do las prensas dar la mitad del precio de las vigas.

No habiendo base establecida para determinar 
la denominación de fabricantes y destiladores de 
aguardientes de que hablan las tarifas número 3, 
y la 7.a clase de la del número 4, se lija la capa- 
tidad de 40 arrobas en una ó mas ollas para la 
denominación de destiladores , y. de esta cabida ar
riba para la de fabricantes.

La cuota señalada en la tarifa número 3 á los 
hornos públicos de tahoneros ó panaderos, se re
ducirá á la tercera parte en los pueblos que no 
pasen de dos mil almas. .

Las Compañías de seguros mútuos, no tenien
do verdadero capital mercantil, ni utilidad divisn 
ble en sentido comercial, nd estarán sujetas al Sub
sidio de Comercio.

Que en la tarifa extraordinaria número 1, al 
hablar de los empresarios dé minas , se diga: ... 
treinta jornaleros invertidos en las excavaciones, con 
exclusión de los que se Ocupen en el desagüe, for
tificación y otros ejercicios.))

DE ARAGON.
'-XV xvxxxx X'XX/XXV/XVX

Pueblo de

MahAciila del Subsidio industrial y de Comercio de 1837.
X X/V X-W VVV X3/X/ x/xx x-xrv/x^.xxx/xi /X/XX 'XTXX XÍXXIX/XX XXX/ XXZX VX/X/X/i/t'X/X/XX/X/X'/X/XX  WV

ALMAS DE QUE CONSTA. Partido de

c*a de la I c as,^pada que procede á formar- el Ayuntamiento Constitucional de este pueblo con presen- 
d:>s por adicional del Subsidio industrial y de Comercio, Tarifas y modificaciones aproba-
tesiones y J°rtes' se^un ley publicada en 1; ® de Junio dé 1835 de todas las clases de industria, pfo- 
r* á las r nerC‘• que están sujetas á satisfacer la Contribución en el presente año de 1837, con ar- 

‘ 1CSPectivas clasificaciones hechas por las comisiones gremiales nombradas al intento yen cum-
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8 .
plimiento al artículo 16 de la referida Instrucción, y son á saber.

INDIVIDUOS. PROFESIONES.
Contribu- TOTALES- 

cion de
las clases. Rs. vn.

En la Tarifa estraordinaria n. ° 1. ° apenas comprende nin 
cuna clase en esta Provincia, y si solo en las Capitales , las 
que llenarán los objetos que las mismas puedan tener sacando 
á cada empresa , arrendatarios ác. las cantidades que les cor 
responda satisfacer..........................................................................

D. F. T. .
D. N. N. .
D. N. N.
D. N. N..

.. .. Comerciante por mayor.
„ . Comisionista de .lanas.
. . Es¡)eculador en granos.
. . Arrendador de Portazgos

Por este mismo órdcn se irán poniendo todos los demos compi en
didos en esta Tarifa.

D. N. T. . • •

D. N. N.

D. N. .N,

D. N. N

D. N. N.

N. N.

N. N.
N. N.
N. N.

"N. N.

. . Fabricante de jabón duro, por 
cada caldera de 200 arrobas.

.. . Id. .dé . jabón blando por cada 
caldera de 60 arrobas. . .

. . Por cada higa ó prensa de mo
lino de ¡aceite. . v • •

. . Por cada muela de molino ari-j
ñero que muide consecutiva
mente todo el año. . . •

. . Por cada-muela de molino ari-. 
ñero con agua de represa que | 
muele consecutivamente por¡ 

una piedra.................•
. . Trajínelo ó arriero, por cada 

caballería mayor.......
. . Id. id. por cada caballería menor.
. . Por cada carreta de bueyes á la par 
. . Lavad.0 de ropa blanca cada banca 
. . Administrador ó apoderado de 

títulos, cabildos ó cualquiera 
otro particular, el -k por 100 
de las utilidades. . . •

Por este orden se irán poniendo todos lo? demás comprendidos
vn esto Turifa.

TARIFA NUMERO 4.

N.
N.

N.
N.

. . Comerciante por mayor.

. . Tienda de droguería.

Tarifas.

tarifa n. 0 2. 0 500 .
id. id. 250 /
id. id. 200 (
id. id. 100 3

Id. n. 3.° 800

id. id. 300

id. id. 100

id. id. 80

tarifan. 0 3. 0 50

id. id. 12
id. id. 4
id. id. 20
id. id. 4

id. id. j

0

Clase 1.a 200 >
id. id. _ 200 2

■>

1050

1370

' 400

Por el mismo orden se irán poniendo todos los demas comprendi
dos en esta clase.

N. . . . Tienda de géneros al por menor.
K. N. . . • Ganadero.................................- •

Clase 2.a 
id. id.

200 )
200 $ 400

Por el mismo orden se irán peniendo todos los demas comprendi
dos en esta clase. , .

N. . . • Tendista de géneros ultramarinos
N. N. . . • Lonja de chocolate......................

Por este mismo orden se irán poniendo todos los demas compren
didos en esta clase.

N. N. . . . Abogado............................ .....
N. ' N. . . . Escribano,........................
jí, N. . . . Médico.....................................
N. N. . . . Abastecedor de carnes. . .
N. N. . . • Fabricsnte de Loza fina. •

Clase 3.a 100 ) 200
id. id. 100 $

Clase 
id. 
id. 
id. 
id.

4.a 
id. 
id. 
id. 
id.

80 -x
80 / An
80 > 400
80 (
80 J

Por el mismo orden se irán poniendo, todos los demas compren
didos sn esta clase.

M.C.D. 2022



9
N. N. . .
N. N. . .
N- N. . .
N. N. . .
N. N. . .
N- N. . .

Abastecedores de Pescado. .
Boticario..............................
Platero....................... ..... /
Aguardentero........................
Tratante en ganado. . .
Fábrica de carbón, cal ó yeso

^or el mismo orden se irán 
dos en esta clase.

N. N. , .
N. N. . .
N. N. . .
N- N. . .
N. N. . .

poniendo todos los demas coniprendi-

. Tratante en tocino...................... 

. Id. en cortar madera. . . . 

. Taberna  

. Panadería. . ........................
. Cereros y confiteros....................

for este mismo orden se irán 
didos en esta clase.

N. N. . . .
N. N. . . .
N. N. . . .
N. N. , . ;
N. N. .
N- N. . . .

peníendo todos los demás compren-

Fábrica de queso ó manteca. . . 
Idem de navajas. . . . . , 
Mesoneros ó venteros. . . . 
Sastre.............................................  
Sangrador...................................... 
Zapatero........................................

^or el mismo orden se irán 
. díaos en esta clase.

N. N. . .
N- N. . .

N. . .
N. N. . .
N. N. . .

poniendo todos los demas comprcn-

Maestro albañil...........................
Alpargatero...................................
Barbero.........................................
Albeitar..................................   .
Tratante en legumbres con pues

to ó sin él. . . . . .

Suma anterior......................

Clase 5.a 60
id. id. 60
id. id. 60 (
id. id. 60 /
id. id. 60 )
id. id. 60

Clase 6.a 50
id. id. 50 /
id. id. 50 >
id. id. 50 (id. id. 50 J

Clase 7 a 30
id. id. 30 ")
id. id. 30 (
id. id. 30 ?
id. id. 30 • \
id. id. 30 J

Clase 8a 20
id. id. 20 3
id. id. 20 (
id. id. 20 í

id. id. 20 -

3G20

3G0

250

180

100

mismo orden se irán poniendo todos los demás comimcn- 
(lides en esta clase.

Total de la presente matrícula.......................... 4.710

ind^v^60^-61 fOfaI de Mt8 I^i,tr‘cu,3 ® ,os Agorados cuatro mil setecientos diez rs. vn. sin que haya quedado 
biliaJi11? ni C,aSe al8°na suÍe,° « eOa sin incluirle en la que le corresponde; y por ser asi v bajo resnoima-

No t Ís 6816 ?íUrU"mÍ®n<O la firmam0S . ......................... b . ... de. . Enero de /844.
bl°8 , " *• La8 entidades que se figuran á cada clase ó contribuyente, no es aplicable a luJos los pue-

^’JUes que para ello deberá tenerse preserve y servir de base el número de almas que cuente la población.
,Os mol- ngun esr8b,ec:mtent? 5e haí,a ese,lto de esta contribución y deberán ponerse en la matrícula toaos 

jolinos, hornos y panaderías se^n de la propiedad de Encomiendas, Propios ó cualquiera otro.
CótteR C°n a.tTeB'° ” !a modificacion undécima á la tarifa número 4.0 de las disposiciones acordadas por las 
clase c P°dra 13 Co'nisi<m dal subsidio en unión con el Ayuntamiento asignar a cada individuo de una misma 

unta mayor ó menor, con tal que resulte en la totalidad de ios que la componen el precio de la tarifa.

Provincia de /tragón.

NUMERO 3.0

Matrícula del subsidio individual de comercio de 1844.

Pueblo de Partido de
*

, F. de T. Secretario (6 Fiel de Fechos) del Ayuntamiento constitucional de.....
Re > ri ert ^CO : Q118 reunidos en es,e d’a en ,as M,as consistoriales los señores................................ Alcalde,
y delc°re8 &C‘ C°n Cl obíeto de Pr°ceder a la formación de la matrícula clasificada del subsidio industrial 
fioresC°merCÍO corresPo"dientB al presente año de mil ochocientos cuarenta y cuatto, espusieron dicho sse- 
aprobadUa 60 6,(6 Pt'ebl0 110 c,89e a^una sujeta á dicho impuesto según les tarifas y molificaciones
que p9 88 P°r *8S ^drres’ V n* ,amP°co se conoce tienda, posada, horno, panadería, aguardentería, &c. 
Inten^re?ezca al ramo de Propios ni á otro establecimiento ó particular ; Y p3ra que asi conste en la 
respoi -h0'• ClB eSfa Provincia, acordó el Ayuntamiento estender el presente testimonio negativo bajo ¡a

•■■'<1 tlidad del mismo, firmando todos el presente en á de Enero de 1844.. nue vá
* ^«cretario ó Fiel de Fechos certifico.

Zaragoza : Imprenta Nacional.=Su propietario Ramón Alvares.
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